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Premio Infantas de España, SS. AA. RR. Doña Elena y Doña Cristina:

Para premiar a la persona o entidad que más se haya destacado durante

el año por un gesto especialmente relevante de nobleza o juego limpio

en la práctica deportiva, o que haya prestado una contribución especial

a la erradicación de la violencia en el deporte.

Trofeo Comunidad Iberoamericana: Para premiar al deportista iberoa-

mericano que más se haya destacado durante el año en sus actividades

deportivas internacionales.

Copa Barón de Güell: Para premiar a equipos o selecciones nacionales

que más se hayan destacado por su actuación deportiva durante el año.

Premio Olimpia: Para premiar a la persona o entidad que por su propia

actuación deportiva o por el fomento de la actividad de otros se haya

destacado especialmente en la difusión y mejora de la actividad deportiva

entre los disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales.

Copa Stadium: Para premiar a la persona o entidad que se haya des-

tacado por su especial contribución durante el año a tareas de promoción

y fomento del deporte.

Premio Consejo Superior de Deportes: Para premiar a la entidad local

española que más se haya destacado durante el año por sus iniciativas

para el fomento del deporte, sea en la promoción y organización de acti-

vidades, sea en la dotación de instalaciones deportivas.

Trofeo Joaquín Blume: Para premiar a la Universidad o centro escolar

que se haya distinguido especialmente durante el año por su labor de

promoción y fomento del deporte.

Premio Nacional de Arquitectura Deportiva: Para premiar a aquella

obra arquitectónica o Arquitectos que, a lo largo del año, hubieran des-

tacado por una actuación singular o por una obra de conjunto a lo largo

de su vida siempre relacionada con la arquitectura deportiva.

Tercero.—Por tratarse de una convocatoria abierta, podrán ser pro-

puestos cuantos deportistas, asociaciones y demás entidades que sean

acreedores, a juicio de los proponentes, de los premios antes enumerados.

Cuarto.—Las propuestas podrán ser formuladas por deportistas fede-

rados, asociaciones deportivas, federaciones deportivas nacionales y auto-

nómicas y por cualesquiera órganos de las Administraciones Públicas, en

el modelo de propuesta que podrá obtenerse en el Consejo Superior de

Deportes, en los Departamentos responsables en materia de deportes de

las Comunidades Autónomas y en las federaciones deportivas españolas.

Las propuestas se dirigirán al excelentísimo señor Secretario de Esta-

do-Presidente del Consejo Superior de Deportes e irán acompañadas de

la documentación que acredite los méritos que concurren en la persona

o entidad propuesta.

Las propuestas podrán presentarse en el Registro General del Consejo

Superior de Deportes o en cualquiera de los Registros contemplados en

el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, es decir:

En los Registros de cualquier órgano administrativo perteneciente a

la Administración General del Estado, a cualquier Administración de las

Comunidades Autónomas o a las entidades locales que hubieran suscrito

convenio con la Administración del Estado.

En las Oficinas de Correos.

En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España

en el extranjero.

Quinto.—El plazo de presentación de propuestas finalizará el día 5 de

abril del año 2002.

Sexto.—Un Jurado calificador, nombrado por la Presidencia del Consejo

Superior de Deportes y presidido por el Director general de Deportes,

estudiará las propuestas presentadas al Secretario de Estado-Presidente

del Consejo Superior de Deportes. Dicho Jurado contará con un funcionario

del CSD como Secretario, que tendrá entre otras las funciones de recibir,

clasificar y ordenar la documentación que haya de someterse a la con-

sideración de los miembros de aquél.

Séptimo.—Los Premios Nacionales del Deporte serán entregados solem-

nemente en un acto público. Los galardonados recibirán simultáneamente

con el trofeo, un diploma acreditativo de la concesión del premio que

corresponda. En el año siguiente a su concesión, los galardonados recibirán

una réplica en miniatura del trofeo que quedará en su propiedad y deberán

restituir el trofeo original.

Madrid, 15 de febrero de 2002.—El Secretario de Estado-Presidente del

Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

4423 CORRECCIÓN de erratas y errores de la Resolución de 12
de noviembre de 2001, de la Secretaría General de Asuntos
Sociales, por la que se dispone la publicación de las ayudas
y subvenciones concedidas al amparo de lo dispuesto en
la Orden de 22 de febrero de 2001.

Advertidas erratas y errores en la Resolución de 12 de noviembre

de 2001, por la que se dispone la publicación de las ayudas y subvenciones

concedidas al amparo de lo dispuesto en la Orden de 22 de febrero de 2001,

publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 298, de 13 de diciembre

de 2001, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 47094, en entidad, donde dice: «Federación de Asociaciones

con Proyectos de Inversión de Jóvenes Abanico», debe decir: «Federación

de Asociaciones con Proyectos de Inserción de Jóvenes Abanico».

Página 47098, en entidad Fundación Alzheimer España, programa sub-

vencionado, donde dice: «Grupos de respaldo psicológico para cuidadores

de personas afectadas por la enfermedad de Alzheimer (Respalz). Atención

especializada a domicilio, importe 4.000.000 de pesetas», debe decir: «Gru-

pos de respaldo psicológico para cuidadores de personas afectadas por

la enfermedad de Alzheimer (Respalz), importe 2.000.000 de pesetas, y

atención especializada a domicilio, importe 4.000.000 de pesetas».

Página 47100, en entidad, donde dice: «Confederación Española de

Agrupaciones de Familiares y Enfermos Mentales FEAPES», debe decir:

«Confederación Española de Agrupaciones de Familiares y Enfermos Men-

tales F.E.A.F.E.S.».

Página 47103, en entidad Asociación Proyecto Hombre, programa sub-

vencionado Nuevos patrones de consumo, importe, donde dice: «2.776.330

pesetas», debe decir: «2.766.330 pesetas».

Página 47106, en entidad Cruz Roja Española, programa subvencionado

Guarderías durante la comunicación vis a vis, importe, donde dice:

«5.715.000 pesetas», debe decir: 5.715.200 pesetas».

4424 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Ciudad de Ceuta, para la realización de actua-
ciones encaminadas al desarrollo del Plan del Voluntaria-
do 2001-2004.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo

y Asuntos Sociales y la Ciudad de Ceuta, para la realización de actuaciones

encaminadas al desarrollo del Plan del Voluntariado 2001-2004, y en cum-

plimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en

el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como anexo

de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 29 de enero de 2002.—El Secretario general técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos

Sociales y la Ciudad de Ceuta para la realización de actuaciones enca-

minadas al desarrollo del Plan del Voluntariado 2001-2004

En Madrid, a 13 de noviembre de 2001.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Juan Carlos Aparicio Pérez,

Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decre-

to 56/2000, de 27 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 102, de

28 de abril de 2000), en nombre y representación de la Administración

General del Estado, en virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 13


